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RESOLUCIÓN ADMINISTRATIVA 

Ciudad de México, a 30 de agosto de 2019. 	  

La Subprocuraduría Ambiental, de Protección y Bienestar a los Animales, de la Procuraduría 
Ambiental y del Ordenamiento Territorial de la Ciudad de México, con fundamento en los 
artículos 5 fracciones IV y XII, 6 fracción III, 15 BIS 4 fracciones I y X, 21, 27 fracción VI, 30 
BIS 2 de la Ley Orgánica de la Procuraduría Ambiental y del Ordenamiento Territorial de la 
Ciudad de México, 4, 51 fracciones I, II y XXII, y 96 primer párrafo del Reglamento de la Ley 
Orgánica de la Procuraduría Ambiental y del Ordenamiento Territorial de la Ciudad de México, 
así como 56 y 57 de la Ley de Protección a los Animales de la Ciudad de México, habiendo 
analizado los elementos contenidos en el expediente número PAOT-2019-2918-SPA-1760 
relacionado con la denuncia presentada ante este organismo descentralizado, emite la 
presente Resolución considerando los siguientes: 

ANTECEDENTES 

Se recibió en esta Entidad denuncia ciudadana, a través de la cual se hizo del conocimiento 
de esta autoridad, los siguientes hechos: 

(...) En la colonia Guerrero sobre el eje de Guerrero esquina con [calle] sol en el 
edificio con el número 202 tienen a un pobre perrito de raza Chihuahua en el balcón 
con este frío, el perrito esta ladre y ladre y según tienen tapado el naranjal [sic] con 
tablas para que no se caiga el perro pero están muy cortas y separadas y se puede 
caer aun así. (...) no solo es un cachorro, son dos pero el otro es de raza salchicha. 
Los dos muy cachorritos el chihuahua está en una especie de camita trepado en un 
mueble donde perfectamente cabe por los barrotes (...). 

ATENCIÓN E INVESTIGACIÓN 

Para la atención de la denuncia presentada, se realizaron las diligencias previstas en los 
artículos 15 BIS 4 y 25 de la Ley Orgánica de la Procuraduría Ambiental y del Ordenamiento 
Territorial de la Ciudad de México; así como 85 y 89 de su Reglamento, mismas que constan 
en el expediente al rubro citado, integrado con motivo de la presente denuncia. 

ANÁLISIS DE LA INFORMACIÓN Y DISPOSICIONES JURÍDICAS APLICABLES 

Esta Procuraduría Ambiental y del Ordenamiento Territorial, conforme a lo establecido en los 
artículos 11, fracción I y 56; primer párrafo de la Ley de Protección a los Animales de la 
Ciudad de México, es una autoridad en materia de bienestar animal, por lo anterior se admitió 
a investigación denuncia ciudadana, respecto al presunto maltrato animal. 

Al respecto, la Ley de Protección a los Animales de la Ciudad de México en su artículo 24 
señala que se consideran actos de maltrato, cualquier heighoMi:omisión que pueda ocasionar 
dolor, sufrimiento, poner en peligro la vida del anirnal*lue afecte su bienestar, privarlo de 
aire, luz, alimento, agua, 2spacio, abrigo contra la intempérjl‘puidados médicos requeridos y 
alojamiento adecuado at'orde a su especie. 	 0-)( 
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• Personal adscrito a esta entidad realizó una consulta en el Sistema de información 
Geográfica de la Secretaría de Desarrollo Urbano y Vivienda de la Ciudad de México, 
sin poder localizar la calle dentro de la colonia que se refiere en el escrito de denuncia, 
asimismo, de acuerdo a la evidencia fotográfica que se anexo a la denuncia, se observó 
que el inmueble se encuentra constituido por diversos interiores; sin embargo, la 
persona denunciante omitió señalar el número interior o de departamento en el que 
podría ser factible localizar al responsable de los ejemplares caninos en cuestión. 

• Esta Subprocuraduría solicitó a la persona denunciante proporcionará datos 
adicionales para poder ubicar el domicilio relacionado con los hechos denunciados; sin 
embargo, a la fecha de emitir la presente resolución, no se recibió la información 
requerida, situación con la cual esta Subprocuraduría queda imposibilitada legal y 
materialmente para continuar con la investigación. 

La presente resolución, únicamente se circunscribe al análisis de los hechos admitidos para 
su investigación y al estudio de los documentos que integran el expediente en el que se actúa, 
por lo que el resultado de la misma se emite en su contexto, independientemente de los 
procedimientos que sub: ancien otrnoutoridades en el ámbito de sus respectivas 
competencias. 	 r , ;rt.) 1-',1 peu  
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En este sentido, personal de esta Subprocuraduría con la finalidad de programar la realización 
del reconocimiento de hechos correspondiente, realizó una consulta en el Sistema de 
información Geográfica de la Secretaría de Desarrollo Urbano y Vivienda de la Ciudad de 
México, sin poder localizar la calle dentro de la colonia que se refiere en el escrito de 
denuncia, asimismo, de acuerdo a la evidencia fotográfica que se anexo a la denuncia, se 
observó que el inmueble se encuentra constituido por diversos interiores; sin embargo, la 
persona denunciante omitió señalar el número interior o de departamento en el que podría ser 
factible localizar al responsable de los ejemplares caninos en cuestión. 

Derivado de lo anterior, vía oficio se solicitó a la persona denunciante proporcionará a esta 
Subprocuraduría la dirección correcta donde se ubica el inmueble relacionado con los hechos 
denunciados, así como el número interior donde fuera factible localizar al responsable de los 
ejemplares caninos; sin embargo, a la fecha de emitir la presente resolución, no se recibió la 
información requerida, por lo que al no contar con mayores elementos para seguir con la 
investigación, esta Subprocuraduría queda imposibilitada legal y materialmente para continuar 
con la misma, dándose por concluida en apego al artículo 27 fracción VI de la Ley Orgánica de 
la Procuraduría Ambiental y del Ordenamiento Territorial de la Ciudad de México. 

Artículo 27.- El trámite de la denuncia se dará por terminado mediante la resolución en los 
supuestos siguientes: (...) VI. Por causas que imposibiliten legal o materialmente su 
continuación (...) 

RESULTADO DE LA INVESTIGACIÓN 

De acuerdo a lo descrito en el apartado anterior se concluye que: 
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En virtud de lo expuesto, y de conformidad con lo dispuesto en los artículos citados en el 
primer párrafo de este instrumento es de resolverse y se: 	  

RESUELVE 

PRIMERO.- Téngase por concluido el expediente en el que se actúa, de conformidad con el 
artículo 27 fracción VI de la Ley Orgánica de la Procuraduría Ambiental y del Ordenamiento 
Territorial de la Ciudad de México. 	  

SEGUNDO.-Remítase el expediente en el que se actúa a la Subprocuraduría de Asuntos 
Jurídicos de esta Procuraduría, para su archivo y resguardo. 	  

TERCERO.- Notifíquese la presente Resolución a la persona denunciante. 	  

Así lo proveyó y firma la Biól. Edda Veturia Fernández Luiselli, Subprocuradora Ambiental, de 
Protección y Bienestar a los Animales, de la Procuraduría Ambiental y del Ordenamiento 
Territorial de la Ciudad de México, con fundamento en el artículo 15 BIS 4 fracción X de la Ley 
Orgánica de la Procuraduría Ambiental y del Ordenamiento Territorial de la Ciudad de 
México. 	  
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